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UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 20 de junio de 1990. de la Universidad
de Se¡,'illa, por la que se comocan a concurso o concurso de
méritos plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De confonnidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria: el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y los Estatutos de la
Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
«(<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 8, y «Boletín Oficial del
Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso de
méritos, según se especifica en cada caso, las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
AndaluCÍa») del 8); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
«(<Boletín Oficial del EstadO» de 26 de octubre), modificado parcial
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «((Boletín Oficial
del Estado)) de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 «((Boletín
Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.'

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercido de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Asimismo, a las plazas convocadas a concurso de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria, podrán concursar, segun establece
la disposición transitoria tercera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Profesores
Agregados de Escuelas Universitarias con título de Doctor.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en Jos concursos
remitirán la correspondiente solicitud ante el Rector de la Universidad
de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo que se acompaña
como anexo n;debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación~
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente>.: 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá reCibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación~Pagaduría,

haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que se
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses desde la publicación de la composición' de la misma en
el ((Boletín Oficial del Estado)).

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución Que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a particiar en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de celebración de
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
noveno o décimo del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del E&tado)) de 26 de octubre), modificado parcial~

mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio «((Boletin Oficial
del Estado) de 11 de julio), en su caso, segun se trate de concurso o
concurso de méritos. T

Ocho.-En todo 10 restante referente a convocatoria, integración de
las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramientos y reclamaciones se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y demás disposiciones vigentes que los desarrollen.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon~
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~n proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Sevilla, 20 de junio de 1990.-El· Rector, Javier Pérez Royo.

ANEXO 1

Universidad de Senlla

1. Profesores Titulares de Universidad
1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de

Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: ((Pintura».
Departamento al que está adscrita: Pintura. Actividades a realizar por
qUien obtenga la plaza: Impartir docencia de conservación y restaura·
ción de obra de arte. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Un.iversidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Amma!». Departamento al que está adscrita: Fisiología y Biología
Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Zoología de Invertebrados no Artrópodos. Clase de convo
catoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: ((Estudios
Arabes e Islámico5». Departamento al que está adscrita: Filologías
Integradas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase de
convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenect: la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: (dngeniería
Química». Departamento al que está adscrita: Ingeniería Química.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Ingeniería de la Reacción Química. Oase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería
QuímicID>. Departamento al que está adscrita: Ingeniería Química.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
operaciones básicas de la industria química. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: ((Expresión
Gráfica Arquitectónica». Departamento al que está adscrita: Expresión
Gráfica Arquitectónica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en procedimientos de expreslón en la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura. Oase de convocatoria: Concurso.
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n. Catedráticos de Escuelas Universitarias

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde: ((ExpresióQ.
Gráfica en la In~eniería». Departamento al que está adscrita: Ingenieria
del Diseño. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de la asignatura Geometría Descriptiva, Topografia y RepIan·
t{;Os, en la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Sevilla.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Ill. Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Didáctica de la Expresión Plástica». Departamento al que está adscrita:
Didáctica de la Expresión Músical, Plástica y Corporal. Actividades a
realizar por Quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Didáctica de

la Expresión Plástica, Tütorías y Prácticas de Enseñanza en la Escuela
Universitaria del Profesorado de Educación General Básica de Sevilla.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Física Teórica». Departamento al que está adscrita: Física Atómica,
Molecular y Nuclear. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Física Estadística. Clase de convocatoria: Con·
curso.

10 y 11. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponden:
«Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica». Departamento al
que están adscritas: Ingeniería Mecánica y de los Materiales. Actividades
a realizar por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia de las
asignaturas de «Ciencia de los Materiales y Aplicaciones» v «Tecnologia
Mecánica y Metrotecnia» en la Escuela Universitaria Politécnica de
Sevilla. Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE .

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a- concurso de plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE Lo\ PU.Z~ C'O;';VOC~DA A C'O:SCURSO

Cuerpo Docente de - ..
Area de conocimiento ::: .
Actividades asignadas a la I?laza en la convocatoria - .
.................................................................................. .
fecha de convocatori.iL-'-'-'-'-=-'-'- '-- ,_. «((8GE» de )
Concurso de: Méritos O Acceso O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Tdtfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N,o Registro Personal

Situación { Activo O
¡Excedente O Voluntario' O Especial O Otras- ............................ , . .. ..

"



.............................................................................................: ~ .

Tilulos

111. DATOS ACADEMIC'OS

Fecha de oblenci6n

ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE ..........

'"v.
~

·· ··· ..········ ..·.. ··········· .. ·· ..·.. ···v········ · + .

Docencia previa:

1. DATOS PERSONALES

;Apellidos y nombre ..; .
:Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
'Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad ..
Domicilio Teléfono Estado civil' .
Facultad o Escuela actual ; ..
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contra,tado o interino ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r,--------"----------,,

Giro telegráfico
Giro postal ..

Pago en Habilitación

Documentaci~n que se adjunta:

Fecha Número del recibo

11. TlTULOS ACADEMICOS
.

Cb~ Organismo y Centro de ellpedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

. '""'.cr'g.
-->
~.

o:
~

'"'"O

.....................................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: ~Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
ten el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que 'son ciertos todos y cada, uno de los datos consignados en esta solicitud, que
1reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y
Itodas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ; a de de .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo Ré~imen
Fecha de Fecha de

Categorla Actividad nombramienlo re~o Centro dl.-'d1C3Clón o contrato o lenninación

~
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IV. ACTIVIDAD I)()('ENTE DESEMPENADA

V. ACTIVIDAD INVESTIG,\OOR.\ DESEMPEÑADA (programas y puestos)
I

,

VI. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

VII. PUBLICACIONES (artlculos) (.)

Tilulo Revista o diario Fecha publicación Numcro
de páginas

(') Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora:
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VIII. OTRAS PllRUCAClONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGA(ION

X. PROYECTOS DE rNVEST10,\(-rON SI JRVENnONAOOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (')

(') indicando t¡Hllo, lugar, fecha, Entidad organizadora y cará('\cr nacional o inlernaciona1.
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~

~
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11.

IL
I~
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XII. PATENTES

.................................................................................................., .

....................................................................; : .

.......:,.." .

....: ~ , .

XIII CURSOS Y SEMINARIOS IMP.-\RTlDOS (con indicación de Centro. Organismo, materia. actividad
desarrollada y fecha)

XlV. CURSOS Y SEMINARIOS REClBlOOS (con indicación de Centro u Org.mismo, material
y fecha de celebración)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (oon posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE
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XVII. OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVlIl. OTROS MERITOS
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16046 RESOLUClON de 22 de junio de 1990. de lo Universidad
de Valencia, por la que se hace /l..ública la composición de
la Comisión que ha de resolver el concurso de méritos para
la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universi
dad, del área de «Teorfa de la Literatura».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984 de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986 de 13 de junio, y una vez desi~nados por esta Universidad
los miembros que componen la correspondIente Comisión, de conformi~

dad con 10 Que establece la normativa vigente,
Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha

de resolver el concurso de méritos para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, convocada por Resolución de la
Cniversidad de Valencia de 7 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 28), y que es la que se relaciona como anexo a esta
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no :superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Ofiaial del Estado)),

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación·
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 22 de junio de 1990.-El Vicerrector de Ordenación
·\<:adémica, Pedro Ruiz Torres.

ANEXO QUE SE CITA

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

AREA DE TEORíA DE LA LITERATURA

Concurso número 60/1990

Comisión titular:
Presidente: Don Jenaro Taleos Carmona, Catedrático de la Universi

dad de Valencia.
Vocal Secretario: Don Vicente Sánchez Biosca, Profesor Titular de la

Universidad de Valencia.
Vocales: Don Darío Villanueva Prieto, Catedrático de la Universi

dad de Santiago de Compostela; don Antonio Sánchez Trigueros,
Profesor titular de la Universidad de Granada; don Rafael Nuñez
Ramos, Profesor titular de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: Don Ricardo Senabre Sempere, Catedrático de la Univer

sidad de Salamanca.
Vocal Secretario: Don César Simón Gordo, Profesor Titular de la

Universidad de Valencia.
Vocales: Don Francisco Abad Nebot, Catedrático de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia; don Alberto Alvarez Sanagustin,
Profesor titular de la Universidad de Oviedo; don Antonio Chicharro
Chamorro, Profesor titular de la Universidad de Granada.


